






Se rJlia�íilararon 1,m cij'r¡,¡r,; l"t1'.lrrt:11;;pi'.Wf'Jímt�l"t�r.; � c�to Totillt da· Proyecta. 
Aportaéltm de1 Bttiíl!!fiékirto; urnn1:o. de, Crtirl4to y Ptircmtajeii., «111 
runr.ta:mont.o en el afUcUlo 1 16 df! la Ley General dfJ Ttarmpsirenci;íll y .A,�ceeo 
;¡¡ ¡� ltiféitt'Mtf.;iOO P'Úblíca� !!ti rclí:'lt:,i6tl ,/;()fl líi! fr;¡iccit'k1 ¡ del ;e;itleulo 1 t:J; de !:a 
Ley Fader'l:t! {le Tranepareneia y f<,<c,r;e,p;() ll la h'tfürnlaüli'.W11 Púhllc;a y l,;.<t; 
arlfWlüS S fmodón IX., Hl, rr, 16 y 3 1  d8 ta tBy Oener..l d<O i,'}rnteol�n d8 
L).;.t,Q:; Pl'Jf'!,t-911.it,,qi, !'i)A P1;:.sontón ct� $1;,,Jlitos •'.;X)ll�™i:· por r,:,qn$h:t.cn;u-� óQ'l�)fl 
pmr,:,r.:;,n�.r�"'-

í•" ¡$-·¡ -% - $68,86��00 lllltÁ) '-· -% '
'" 0, ,,,, S• , •<• ,,,,, '• J..•l< •�><> ,:.,, 0�'.N C• __ J 
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CU�RTA.� R�CEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL INCENTtVO.- '�EL BENEFmlAFUO'' se da por recíbtdo de la 
canb(jad refunda en ha ClátHiU la Tercera deí pna$ente Conve¡¡¡nfol correspondíerrte a UEL INCENTWO"'e 
instruye a ta "INSTANCIA EJECUTORN\ para que tos recursos del Incentivo se depositen mediante 
transfer€}ncía electrónica en la -cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuaclórr 

• 1 nsütución Bancaria :
• Nombre y Número de
• Número de Cuenta:
• Clave· Sanearla Est�ndarizada (CLASE} :

,..... ________________ _ 

Se clWiilfieó f� oa� ée to <:l!tf}tll 8aim:aria, tXlf1 Í\.l003!1'U;frto eti el 1mk,;1�c, 
't m de !& Ley 1�rnl de Tra�cla y ,ll¡r,e� a Is irrh:cmsctón :Pt'.mlk:a: 
nn rilia1::1ón t0í'1 la rr.ai:x::ifüi I dru .irtfetti:i 1 !3 oo � Loy F�&.irn.l tt1J 
Tí�rtí,;pí!fOfl(J& )' Ar:t«IO ,ft li/1 lfl�¡fl�(;�¡i(¡ Pít)lk.;-t y IC':$ Ml(:t4os J li'¡,')OC(Íh !X. 
16, 17, t8 y s·1 de 1� Ley �nerat de Pm1erooo. cte f.\,ilns PerSDll'.aies. en 
Ptl!.!!SlCél di!< s , ale(; Ob!l(l,á&.iS: pe,· oor;st'.ii!r.atsl!i &lt:is t-Ol&J!�lett 

En razón de lo anterior, º EL BENEFtCtARIO·'\ se compromot:e a que dichos recursos sean aplrcados a l  
nPROYECTO" 1 conforme este se  ejecute. 

Los m<:urnos que entre,ga la HINSTANCIA EJECUTORA" para e l  cumplimiento d,ef obj,eto del presente 
ucoNVENIO'' ! serán considerados en todo momento como subsidios fedcerates en los térmínos de las 
disp,osiciones presupuestaJes y fiscares- correspondientes, en consecuenc,la, no perderán fJi carácter federal 
al ser cana.!iz:ados a e,f u BENEFICIARIOl1 y estarán sujetos en todo momento a las drspostcíones federa�s 
que regulan su aplicación, controi y ejerdcio. 

QUINTA., .. RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. la 1� 1NSTANCSA EJECUTORJit reconoceré 
al 1'BENEFICIARtO'>t e! gasto relacionado con el proyecto, a partir dei 1 �¡ de enero d$I ejercido físcat 
corre,spondteH1te hasta el término del cadendario programado en témür'los de tas ''REGLAS', , 

S6XTA.M EJECUCIÓN DE ''EL PROVE,CT0'1·• Todil$ ias contr�tacJones, d® s.e,vlcio·s () adqutsidones de 
bienes requerid-os para la realización de ''EL PROYECTO;,, a que, se refiere e! présente "CONVENIO" i serán 
responsabiiidad dlrecta de �'EL BENEflCIARIO'" .  

E l  rncemivo que se  entrega por conducto de  la  "SNS-T A.NCIA. EJECUTORA,n mediarne e l  pr<➔sente 
instrumento jurldico para el desarrollo de "El PROYECTOu , será aplicado· por ''EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta. y completa responsabilidad, En este sentido , j"'EL BENEFICIARIO'; se obfiga a d·estlnar ros 
recursos del incenüvo exciu1ivamente para el propósito que- le fueron autor�zados, por lo que no <hspondra 
de estos para usos propir.)S o ajenos, de· ló contrario, ,se obliga a !a inmediata de-voduciém de la totahdad de 
los rescurnos federales que con motirvo de !a su scrípcfón det presente instmrnerito te hayan sido entregados, 
asi como tos productos financieros que en su caso. se hubietén ,generado desde la fecha en que los rec�bió 
hasta e! momento, de su devoh.Jdón, en un plazo no mayor a diez cHas hábiles contados a partir de la fe.cha 
de la nofüícadón que por escrito te formule ia ºINSTAMCIA EJECUTORA" en e! domicfüo sefialado en ei 
presente- lnstnmiento, 

SÉPTIMA�"' RELACIONES LABORALES. ''EL BENEFICfAFU011
, como empresarlo o patrón deí pe,rsonal 

qt1e emplee para ta real izadbn de fos. trabajos y servicios ai amparo del presente "CONVENIO" . será et único 
responsable de las obligaciones derivadas de fas disposiciones legales y demás on::f:enamlento,s en rn&teri� 
laboral y de seguridad social, por k:, que no :se creerán relaidones d,e carácter laboral con ta "INST ANClA 
EJECUTORA'\ ni s,� le- consWerara como patrón sustituto, ni como intermedtari·o , q1J.ectarido esta ú ltima, l'ibre 
de toda responsabi lidad en  asuntos rnlacionados con d icho pernori@J, debiendo HEL BENEFICIARIO" , sacar 
en paz Y' a salvo a la '"INSTANCIA EJECUTORA!'!, en caso de conmctos laborales provocados por ei personal 
de '''EL BENEFfCtARIO" . 

La pr�nte W'!fSié(l r,mtdfca r� é-181:)(l('ifdti j:'.IC<' ¡:ié<ISOrtal i!ldSCfittl � ,� A(Jef'lClí'l 

di:'.!< C�ito Cd. Gu:zrnén; y tmrl:sada póí' (al �nttl dé Qiédi\O Rural C, (;{ifat,tló 
Ll!MGl'OS ZUM, ia cual. fü'é C<iltilllm:tnd.> por Ol COO'l�lé dé Trií1MP1Jlftlr«::la 
tlé la. FND 00 su --- Sootón dG tWl/l  Décima 

segunda extraordinaria
15 de agosto de 2019.












